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Oficio n.° 306 
Guadalajara de Buga, octubre 07 de 2024. 
 
Señores: 
CÁMARA DE COMERCIO 
Bogotá D.C 
notificacionesjudiciales@ccb.org.co   
 
Ref.  Proceso:            VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

Radicación:  76-111-31-03-001-2024-00079-00 
Demandante:  GERSSON FREDDY BUITRAGO MEDINA. -. C.C 79.519.674 
Demandado:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.- Nit  800.240.882 
 

Para su debida notificación y cumplimiento, me permito transcribir, en cuanto a lo que 
concierne a dicha entidad, la parte resolutiva del Auto n.° 953 del 30 de septiembre de 
2024, proferido por este Despacho dentro del proceso de la referencia: 
 

   “RESUELVE: (…) 
CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda, en el Establecimiento de Comercio 
denominado BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. distinguido con la Matrícula 
Mercantil n.° 00744622 de la Cámara de Comercio de Bogotá, denunciado como propiedad del 
demandado. Por secretaría LÍBRESE el oficio pertinente. (…) NOTIFÍQUESE, (Fdo.) 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO Juez” 

 
Atentamente, 
 
 
CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ ORTIZ 
Secretario 
 

Esta comunicación contempla total validez, conforme lo indica el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 que establece: “Los 
secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 
órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial”. 
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